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Un	  punto	   trascendental	  es	   lograr	  un	  aumento	  en	  el	  monto	  
que	   reciben	   las	   personas,	   para	   que	   puedan	   tener	   una	  
jubilación	   dgna	   y	   tranquila.	   Para	   esto,	   se	   establece	   una	  
mayor	  co:zación.	  El	  alza,	  que	  será	  de	  cargo	  del	  empleador,	  
se	   traducirá	  en	  montos	   relevantes	  para	  construir	  un	  nuevo	  
pilar	  de	  ahorro	  colec:vo	  solidario,	  que	  buscará	  mejorar	   las	  
pensiones	   de	   los	   actuales	   trabajadores	   y	   de	   quienes	   ya	  
están	  jubilados	  



Otro	   punto	   importante	   es	   regular	   ciertas	   comisiones	   que	   afectan	   el	  monto	   final	   de	   las	  
pensiones	   de	   las	   personas.	   Por	   ejemplo,	   las	   comisiones	   ocultas	   o	   las	   comisiones	   de	  
intermediación,	   que	   quitan	   recursos	   a	   las	   cuentas	   de	   los	   afiliados	   sin	   jus:ficación	   real.	  
Además,	  en	   los	  periodos	  en	  que	   los	   fondos	  de	  un	  afiliado	  tengan	  rentabilidad	  nega:va,	  
las	  administradoras	  deberán	  devolver	  en	  su	  cuenta	  las	  comisiones	  cobradas	  durante	  ese	  
:empo.	  En	  otros	  palabras,	   las	  pérdidas	  en	  los	  fondos	  de	  los	  trabajadores	  no	  pueden	  ser	  
un	  negocio	  para	  nadie.	  En	  concreto,	  las	  medidas	  son:	  

Este tipo de comisiones se dividen entre extranjeras, "cobradas por las AFP a los afiliados cuando contrata intermediarios para que 
realicen sus inversiones fuera del país; y las locales, asociadas a los pagos por cuotas de fondos mutuos o de inversión locales", 
como explica la Superintendencia de Pensiones. estos "cobros por intermediación financiera" son cobrados directamente del fondo 
ahorrado y no de la renta imponible de cada afiliado. Este monto total durante el año 2015 habría alcanzado los US$422 millones, 
equivalentes a más de 271 mil millones en pesos chilenos.	  



Las modificaciones también buscan que el sistema previsional sea cada vez 
más inclusivo, incorporando a quienes desarrollan carreras laborales o 
tienen periodos como independientes. Se busca que ellos estén integrados 
al sistema previsional y tengan también beneficios y obligaciones. Su 
incorporación se hará de forma gradual. Por otro lado, el fortalecimiento del 
actual pilar solidario de invalidez y vejez permitirá asegurar la pensión 
mínima a aquellos que no han trabajado o que carecen de cotizaciones.	  



Finalmente, como señaló la Presidenta, los fondos que son propiedad de 
millones de trabajadores deben gestionarse de manera transparente y con 
participación de sus verdaderos dueños. La propuesta incorpora 
representantes elegidos de los cotizantes en la administración de los fondos. 
De esta forma, podrán participar desde definiciones claves como las políticas 
de inversión, la elección de los directores y de las compañías en que se 
invierten los recursos o las campañas de información.	  


